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UNDÉCIMA.

En ningún caso se establecerá relación laboral, civil o de ninguna otra índole entre 
el Instituto de las Culturas de Melilla y las personas o entidades que realicen actuaciones 
previstas en el Convenio, las cuales quedarán vinculadas única y exclusivamente al 
“Colegio “La Salle-El Carmen””.

DUODÉCIMA. Causas de extinción.

El incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas del presente Convenio 
será causa de extinción del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo 
y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas. El incumplimiento de 
alguna de las Cláusulas o de los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión 
de la subvención por parte de la entidad beneficiaria determinará la obligación de reintegro 
de las cantidades que ya hubiera obtenido por tal fin. El incumplimiento por parte de la 
Ciudad Autónoma determinará el pago de los daños causados a la otra parte.

DECIMOTERCERA. Reintegro, infracciones y sanciones.

Procederá el reintegro de la subvención si la Entidad incurre en algunos de los 
comportamientos previstos en el Art. 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. Dicha devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente. 
Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de 
subvenciones previstas en el Título iV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

DECIMOCUARTA. Naturaleza jurídica.

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de 
dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a).

DECIMOQUINTA. jurisdicción Competente.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación y cumplimiento 
del presente convenio, serán de conocimiento y competencia del orden Jurisdiccional 
contencioso-administrativo. En prueba de conformidad de las partes interesadas, se firma 
el presente Convenio por duplicado y en el lugar y fecha indicados”.

La Presidenta de la Comisión Ejecutiva  
del Instituto de las Culturas, 
M.ª de la Paz Velázquez Clavarana 

El Director del Centro Educativo 
La Salle-El Carmen, 
Próspero Bassets Artero 


